
CIRCULAR NORMATIVA EXTERNA No. 001 de 2025

Fecha: enero 27 de 2025

Ajuste al monto de crédito del producto 
EMP285 – Transformación Social

CNE No. 001 de 2025
Cualquier inquietud con gusto será atendida en nuestra Línea de Servicio al Cliente, en Bogotá 
al 3239010, opción 8; y en el resto del país a través de la Línea Gratuita 018000 910 188, al correo 

electrónico: servicio.cliente@fng.gov.co o en el Fondo Regional de Garantías de su zona.

DIRIGIDA A:  INTERMEDIARIOS FINANCIEROS

Objetivo

Informar a los Intermediarios Financieros acerca del ajuste al monto de crédito del producto de garantía 
EMP285 – Transformación Social.

Antecedentes

En la búsqueda del desarrollo productivo del país, la reactivación económica, el crecimiento progresivo de las 
empresas, y el fortalecimiento económico y social de los hogares colombianos, el FNG creó un producto de 
garantía denominado EMP285 - Transformación Social, con el fin de acompañar a las personas que deseen 
realizar mejoras o adecuaciones locativas a su vivienda y, adicional, a incrementar la probabilidad de acceso 
al crédito para los que desean iniciar sus estudios. 

El FNG, realizando un análisis del comportamiento y las características del producto, y en concordancia con su 
objetivo de continuar impulsando el acceso al crédito, ha decidido realizar un ajuste con el fin de incentivar 
que las personas con solicitudes de crédito para mejoras locativas y educación tengan mayores 
oportunidades de acceder a recursos. De esta manera cumplir el compromiso en la mejora de calidad de 
vida y brindar un mejor futuro para todos.

Ajuste al monto de crédito del producto

Se elimina el monto mínimo para el producto, y el monto máximo continua hasta 25 SMMLV.

Condiciones generales

En lo no previsto en la presente circular, las condiciones de estos productos de garantía estarán regidas por la 
CNE 022 de 2024, por las circulares que normen el producto y por lo estipulado en el Reglamento de Garantías 
vigente del FNG.

Vigencia

La presente circular entra en vigencia el 27 de enero del 2025.


